
EN LO PRINCIPAL: Interpone Recurso de Reposición en contra de la Resolución Exenta 

N° 2/Rol D-257-2025; PRIMER OTROSÍ: Suspensión de los efectos; SEGUNDO 
OTROSÍ: Notificaciones 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

Igal Schonberger, cédula de identidad , en representación de Prolesur 
S.A., rol único tributario N°77.248.157-8, titular del establecimiento "Planta Industrial Los 

Lagos (PROLESUR)", en el procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-257-2025, 

a Ud. respetuosamente digo: 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley N°19.880 y dentro de plazo legal, 

vengo en interponer recurso de reposición en contra de la Resolución Exenta N°2/Rol D-

257-2025, de fecha 2 de febrero de 2026, notificada a esta parte el día 5 de febrero de 

2026 (en adelante, la "Resolución Impugnada"), a través de la cual esta 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, la "SMA") aprobó el Programa de 

Cumplimiento (en adelante, el "PDC") presentado por mi representada en el 

procedimiento sancionatorio D-257-2025. 

El presente recurso tiene por objeto la modificación parcial de la Resolución Impugnada, 

a fin de que esta SMA efectúe las correcciones de oficio al PDC aprobado, conforme a 

los argumentos de hecho y de derecho que a continuación se exponen. 

I. ANTECEDENTES 

Con fecha 9 de octubre de 2025, la SMA formuló cargos en contra de Prolesur mediante 

la Resolución Exenta N°1/Rol D-257-2025 (en adelante, la “Formulación de Cargos”), 

por infracciones asociadas al Decreto Supremo N°90 del año 2000 del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que establece la Norma de Emisión para la 

regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas 

marinas y continentales superficiales (en adelante, la "Norma de Emisión"). 

En específico, se formularon dos cargos por los siguientes hechos: 

Hecho infraccional N°1: La superación de los límites máximos permitidos para los 

parámetros del programa de monitoreo, en particular: (a) Coliformes fecales o 



Termotolerantes, en junio de 2024; (b) DBO5, en noviembre de 2022 y junio de 2024; y 

(c) Hierro Disuelto, en noviembre de 2022. 

Hecho infraccional N° 2: La superación del límite máximo permitido de volumen de 

descarga en diversos períodos entre octubre de 2022 y diciembre de 2024. 

Ambas infracciones fueron clasificadas preliminarmente como leves conforme al artículo 

36 N°3 de la LOSMA. 

La Formulación de Cargos estableció en su considerando N°21 que no existirían 

antecedentes suficientes para descartar preliminarmente una afectación a la capacidad 

de regeneración del cuerpo receptor, señalando que, en caso de presentarse un PDC, el 

titular debía incorporar acciones para hacerse cargo de los efectos negativos derivados 

de la infracción. 

Así, con fecha 5 de noviembre de 2025, Prolesur presentó su PDC, comprometiendo una 

inversión superior a los $210 millones de pesos destinados a asegurar el retorno al pleno 

cumplimiento normativo. Entre las medidas comprometidas se incluyeron, además de las 

establecidas por defecto en el formulario de la SMA, acciones adicionales para robustecer 

el funcionamiento de la planta de tratamiento de RILes como: el cambio total del lecho 

filtrante de un módulo del biofiltro, la renovación de bombas del sistema de impulsión, el 

control interno de coliformes fecales con frecuencia bisemanal y la instalación de una 

válvula automática de control de flujo para la regulación del caudal de descarga, entre 

otras. 

Adicionalmente, en la misma presentación del PDC, Prolesur acompañó los Planes de 

Vigilancia Ambiental (en adelante, “PVA”) que realiza desde el año 2016 en el cuerpo 

receptor, cuyas conclusiones señalan expresamente que la planta de Prolesur “no está 

afectando la calidad del Río San Pedro en la zona circundante a las estaciones de impacto 

del emisario”1.  

Con posterioridad a la presentación del PDC, Prolesur acompañó al expediente un 

informe elaborado por la entidad externa Sedimar Ltda. (en adelante, el “Informe de 
Biodiversidad”), basado en monitoreos biológicos y fisicoquímicos del río San 

Pedro/Calle-Calle. Dicho informe constató condiciones ambientales comparables entre 

 
1 Programa de Vigilancia Ambiental establecimiento industrial Planta Los Lagos RCA N°763/2006, 
de fecha marzo de 2025. Página 36. 



los sectores aguas arriba y aguas abajo de la descarga de Prolesur S.A., registrándose 

alta diversidad de avifauna y flora ribereña, presencia de macroinvertebrados tanto 

tolerantes como sensibles a la contaminación, ausencia de proliferación anómala de 

macrófitas, una pluma de descarga de extensión esperable y sin alteración significativa 

del caudal ni de la calidad o cantidad del agua. Asimismo, los resultados del Índice Biótico 

de Familias (IBF) no permiten atribuir efectos adversos relevantes a la operación de la 

planta, considerando además la incidencia de factores naturales propios del sistema 

fluvial. 

Paralelamente, Prolesur comisionó a la misma entidad un segundo informe destinado a 

evaluar específicamente los parámetros fijados por la Norma Secundaria de Calidad 

Ambiental para la protección de las aguas continentales superficiales de la cuenca del 

Río Valdivia, contenida en el Decreto Supremo N° 21/2025 del Ministerio del Medio 

Ambiente (en adelante, la “Norma Secundaria de Calidad” y el “Informe de Norma 
Secundaria”). La elaboración de este informe requirió la ejecución de campañas de 

muestreo y análisis especializados, aplicando diversas metodologías técnicas y niveles 

de evaluación, circunstancia que justifica el tiempo transcurrido entre su encargo y su 

presentación en el expediente administrativo, la cual se materializó el día 3 de febrero de 

2026. 

Las conclusiones del Informe de Norma Secundaria determinan que prácticamente la 

totalidad de los parámetros evaluados cumple con los límites establecidos por la Norma 

Secundaria de Calidad, registrándose excedencias aisladas en solo tres variables. Tales 

resultados no permiten atribuir dichas superaciones a la operación de Prolesur, puesto 

que se constataron indistintamente aguas arriba y aguas abajo del punto de descarga (a 

excepción del parámetro Sulfato), lo que descarta una relación de causalidad directa y 

sugiere, más bien, la incidencia de fuentes externas o procesos naturales propios del 

sistema fluvial. El propio informe señala que “las concentraciones elevadas observadas 

podrían estar asociadas principalmente a fuentes externas, tales como procesos 

naturales entre ellos la descomposición y combustión de materia orgánica o a factores de 

origen antropogénico, como la lixiviación de fertilizantes desde suelos agrícolas y la 



escorrentía de aguas residuales agrícolas e industriales, más que a las actividades 

desarrolladas por la planta de proceso”2 

Finalmente, el día 5 de febrero de 2026 la SMA notificó por correo electrónico la 

Resolución Impugnada, aprobando el PDC, suspendiendo el procedimiento 

administrativo sancionatorio y corrigiendo de oficio diversas secciones del PDC, entre 

ellas, la descripción de los efectos negativos que se impone a Prolesur declarar. 

II. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 

El Resuelvo XII de la Resolución Impugnada establece los recursos que proceden en su 

contra, señalando: 

"De conformidad a lo establecido en el Párrafo 4° del Título III de la LO-

SMA, en contra de la presente resolución procede el reclamo de ilegalidad 

ante el Tribunal Ambiental, dentro del plazo de quince días hábiles, 

contado desde la notificación de la resolución, así como los recursos 
establecidos en el Capítulo IV de la Ley N°19.880 que resulten 
procedentes." 

El Capítulo IV de la Ley N°19.880 contempla en su artículo 59 los recursos de reposición 

y jerárquico. Respecto del primero, la norma dispone que: 

1) El interesado tendrá un plazo de cinco días hábiles para interponerlo ante el 

mismo órgano que dictó el acto impugnado; 

2) La autoridad llamada a pronunciarse tendrá un plazo no superior a 30 días para 

resolverlo; y  

3) La resolución que acoja el recurso podrá modificar, reemplazar o dejar sin efecto 

el acto impugnado. 

La procedencia de este recurso contra la resolución que aprueba un PDC se encuentra 

asentada tanto en la doctrina como en la jurisprudencia ambiental, al tratarse de un acto 

trámite cualificado. Así lo ha señalado el profesor Iván Hunter: 

 
2 Informe Técnico. Normas secundarias de calidad ambiental para la protección de aguas 
continentales superficiales de la cuenca del Río Valdivia “Río Calle-Calle, año 2025”. Elaborado 
por el Departamento de Seguimiento Ambiental, Sedimar Ltda. Diciembre de 2025. Página 12. 



“En materia ambiental, y con relación a la actividad de corrección, fiscalización y 

sanción de la SMA, existen actos de trámite cualificados muy relevantes que 
pueden ser objeto de reposición ordinaria. Así, por ejemplo, la aprobación de 
un PdC, la resolución que declara incumplido un PDC, las que se pronuncian 

sobre medidas provisionales, las que requieren de ingreso al SEIA y las que 

declaran incumplido el requerimiento de ingreso, entre otras. Todas podrían ser 
impugnadas administrativa vía reposición ordinaria.”3  

A mayor abundamiento, la jurisprudencia del Segundo Tribunal Ambiental ha confirmado 

esta procedencia al señalar: 

“Undécimo. Que, a mayor abundamiento, se debe tener presente, además, que la 

resolución que aprueba un programa de cumplimiento constituye un acto trámite, 

por cuanto no es el acto terminal del procedimiento administrativo sancionador, el 

cual finaliza con la resolución que absuelva o que imponga sanciones al infractor, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 54 inciso 1° de la LOSMA. Para que aquel 

acto administrativo sea impugnable, deberá satisfacer lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 15 de la Ley N°19.880, esto es, que se trate de un acto que 

determine la imposibilidad de continuar con el procedimiento o bien produzca 

indefensión. En este contexto, en concepto del Tribunal, la resolución que se 
pronuncia sobre un programa de cumplimiento constituye un acto trámite 
cualificado, en cuanto decide sobre el fondo del asunto planteado, lo que lo 
transforma en un acto recurrible -mediante recurso de reposición- y, en 

consecuencia, objeto de control judicial.”4 

En idéntico sentido, el mismo Tribunal ha resuelto que la aprobación de un PDC configura 

un acto trámite cualificado, por cuanto, una vez que las acciones y metas allí contenidas 

se estiman cumplidas por parte de la SMA, se pone término al procedimiento 

sancionatorio, lo que justifica plenamente su impugnabilidad por vía de reposición5. 

 
3 HUNTER, Iván (2024): Derecho Ambiental Chileno. Tomo II. Régimen sancionatorio y de incentivos 
a cumplimiento, protección de la biodiversidad y áreas protegidas, y delitos ambientales. DER 
Ediciones Limitada. Página 331. 
4 Sentencia dictada por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, de fecha 20 de octubre de 2017 en 
causa rol R N°132-2016, caratulada León Cabrera Andres Alejandro / Superintendencia del Medio 
Ambiente. Considerando Undécimo.  
5 Sentencia dictada por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, de fecha 30 de diciembre de 2022 
en causa rol R N°277-2021, caratulada Corporación Pro-Defensa del Patrimonio Histórico y 



De esta manera, la procedencia del recurso de reposición en contra de la resolución que 

aprueba un PDC, y su posterior reclamación judicial ante el Tribunal Ambiental, se 

encuentra claramente asentada tanto en la doctrina como jurisprudencia ambiental, no 

existiendo controversia al respecto. 

III. LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA OMITIÓ LA PONDERACIÓN DE ANTECEDENTES TÉCNICOS 
ESENCIALES CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO.  

La Resolución Impugnada, tanto en su considerando N°99 como en el N°111, requiere a 

Prolesur modificar la descripción de los efectos negativos contenida en su PDC, 

reemplazándola por la siguiente:  

“A partir de la evaluación de la recurrencia, persistencia y magnitud de las 

superaciones de parámetros detalladas en la Formulación de Cargos, 

considerando el número de veces que supera el límite establecido en la norma y/o 

RPM, y la peligrosidad de cada parámetro en que se constataron dichas 

superaciones, se concluyó que no era posible descartar la generación de efectos 

negativos de ambas superaciones. 

Asimismo, en cuanto a la caracterización del cuerpo receptor, se debe señalar 

que, atendido el análisis del informe técnico acompañado por el titular en este 

procedimiento, se determinó que el estado actual del cuerpo receptor presenta 

una condición de vulnerabilidad que lo hace particularmente susceptible a 

potenciales efectos negativos generados por la superación de parámetros, 

especialmente considerando la caracterización de las superaciones de la 

descarga. 

En efecto, mientras que el sector ubicado aguas arriba presenta una condición de 

calidad clasificada, en términos generales, como “excelente”, las estaciones 

situadas aguas abajo muestran mayoritariamente una calidad “relativamente 

mala” en el tramo más próximo al punto de descarga. Por lo tanto, la comparación 

de ambos sectores permite establecer que la calidad del agua empeora después 

del punto de descarga. Asimismo, también se verificó la coexistencia de taxa 

tolerante a la contaminación, así como taxa altamente sensibles, tanto aguas 

 
Cultural de Viña del Mar y otro / Superintendencia del Medio Ambiente. Considerandos Décimo y 
Undécimo. 



arriba como aguas abajo del punto descarga, lo que evidencia, al menos, niveles 

moderados de alteración de la biota del cuerpo receptor. 

En razón de lo expuesto, es posible configurar un escenario de riesgo ambiental 
en el cual las superaciones constatadas en la descarga del efluente al cuerpo 

receptor podrían haber generado efectos negativos en este, particularmente un 

empeoramiento de la calidad del agua. 

Para complementar lo anterior, se destaca que el cuerpo receptor se encuentra 

sujeto a una Norma Secundaria de Calidad Ambiental (NSCA) del Río 
Valdivia, lo cual constituye un reconocimiento normativo de su sensibilidad y 

vulnerabilidad ambiental, estableciendo objetivos de calidad orientados a prevenir 

su deterioro y a resguardar sus usos y servicios ecosistémicos. Por ende, una 

NSCA no configura un umbral de tolerancia para nuevas cargas contaminantes, 

ni permite presumir la inexistencia de efectos ante la verificación de desviaciones 

respecto de los niveles de calidad definidos. Por el contrario, la constatación de 

superaciones en un cuerpo de agua sujeto a una NSCA exige un análisis reforzado 

de los efectos ambientales asociados, toda vez que estas desviaciones pueden 

contribuir al mantenimiento o agravamiento de procesos de deterioro existentes o 

dificultar los mecanismos de recuperación natural del sistema, especialmente en 

contextos de recurrencia o persistencia alta. 

En consecuencia, sobre la base de los antecedentes que caracterizan tanto la 

descarga como el cuerpo receptor, esta SMA estima que el hecho infraccional N° 

1 (y el N°2), generó un riesgo de afectación a la capacidad de regeneración 
del cuerpo receptor, pudiendo haber alterado de forma puntual, reiterada o 
permanente su calidad física, química o microbiológica.”6 

Entre las justificaciones que la SMA señala para imponer dicha descripción en el PDC, 

las cuales se expresan desde el considerando N°18 hasta el N°52, se indica que sería 

posible configurar un escenario de riesgo ambiental, en el cual las superaciones en la 

descarga del efluente en el cuerpo receptor podrían haber generado efectos negativos en 

este, particularmente en cuanto al detrimento de la calidad del agua7.  Complementaría 

lo anterior el hecho que el cuerpo receptor se encuentra sujeto a una Norma Secundaria 

 
6 Resolución Exenta N°2 Rol D-257-2025 de fecha 2 de febrero de 2026. Considerandos 99 y 111. 
El destacado y párrafo explicativo es nuestro. 
7 Resolución Exenta N°2 Rol D-257-2025 de fecha 2 de febrero de 2026. Considerando 48. 



de Calidad Ambiental, lo que constituye un reconocimiento normativo de su sensibilidad 

y vulnerabilidad ambiental, lo que exigiría un “análisis reforzado de los efectos 

ambientales”8. 

Pues bien, es precisamente ese análisis reforzado el que Prolesur realizó y 
acompañó al expediente, análisis que la Resolución Impugnada no consideró ni 
ponderó. Esta omisión resulta particularmente relevante, dado que el Informe de Norma 

Secundaria desvirtúa de manera sustancial y documentada la existencia de efectos 

negativos imputables a Prolesur. 

Coincidiendo con la exigencia de la SMA de efectuar un análisis reforzado respecto de 

cuerpos receptores sujetos a normas secundarias de calidad, Prolesur comisionó a 

Sedimar Ltda. un estudio específicamente orientado a evaluar los parámetros 

establecidos en la Norma Secundaria de Calidad, con el objetivo de determinar si la planta 

objeto del presente procedimiento sancionatorio cumplía con las exigencias de dicho 

instrumento. 

Las conclusiones de dicho informe son concluyentes: la mayoría de los parámetros 

evaluados cumple con los límites mínimos y máximos establecidos por la Norma 

Secundaria de Calidad, registrándose superaciones aisladas en solo tres variables. De 

estos tres parámetros, dos de ellos se registraron tanto en el punto de monitoreo aguas 

arriba como en el punto aguas abajo del punto de descarga, con la sola excepción del 

parámetro Sulfato, cuya superación se evidenció únicamente aguas abajo. Cabe destacar 

que el parámetro Sulfato no forma parte de aquellos contenidos en la Formulación de 

Cargos. 

Más aún, el informe da cuenta de un dato que modificaría de forma sustancial la premisa 

de la SMA: el parámetro DBO5, uno de los parámetros centrales de la Formulación de 

Cargos, presenta concentraciones más elevadas aguas arriba que aguas abajo de la 
descarga de Prolesur. Este solo antecedente permitiría descartar la inferencia de 

causalidad entre la descarga y un supuesto deterioro de la calidad del agua, pues si la 

descarga fuera la fuente del deterioro, las concentraciones aguas abajo deberían ser 

necesariamente superiores a las registradas aguas arriba, y no a la inversa. 

 
8 Ibidem. 



El informe concluye, como ya se indicó, que las concentraciones elevadas observadas en 

determinados parámetros estarían asociadas principalmente a fuentes externas, tales 

como procesos naturales de descomposición y combustión de materia orgánica, o a 

factores de origen antropogénico como la lixiviación de fertilizantes desde suelos 

agrícolas y la escorrentía de aguas residuales agrícolas e industriales, antes que a las 

actividades desarrolladas por la planta. 

Un aspecto que refuerza la procedencia de este recurso es la circunstancia temporal 
en que se dictó la Resolución Impugnada. Si bien esta fue notificada a Prolesur el día 

5 de febrero de 2026, su fecha de emisión es el 2 de febrero del mismo año. Considerando 

que el Informe de Norma Secundaria fue presentado ante la SMA el día 3 de febrero de 

2026, resulta evidente que dicho antecedente no pudo ser ponderado en la elaboración 

de la resolución. 

Esta circunstancia, sin embargo, no resulta excusable para la ejecución, en los términos 

actuales, del PDC aprobado. La Resolución Impugnada, al aprobar el PDC, suspende el 

procedimiento sancionatorio e impone al titular relevantes consecuencias, entre ellas, la 

obligación de declarar como propios "efectos negativos" que no se encuentran 

técnicamente acreditados. Un acto administrativo de tal trascendencia no puede 

prescindir de antecedentes técnicos esenciales que obran en el expediente y que 

descartan o modifican de forma sustancial sus premisas fundamentales, máxime cuando 

dichos antecedentes fueron oportunamente presentados por Prolesur (antes de la 

notificación de la Resolución Impugnada). 

Conforme al artículo 34 de la Ley N°19.880, la Administración debe realizar de oficio los 

actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de 

los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse. La omisión de un antecedente técnico 

esencial, por un desfase temporal de apenas un día, constituye un defecto subsanable 
mediante el presente recurso de reposición. 

Así, la omisión de considerar el Informe de Norma Secundaria en la Resolución 

Impugnada vulneraría el deber de la Administración del Estado de motivar sus actos. 

Dicho deber se encuentra reconocido normativamente en los artículos 11 y 41 de la Ley 

N°19.880 y exige que la decisión administrativa se haga cargo de todos los 
antecedentes que obran en el expediente, ponderándolos de manera racional y 

suficiente. 



Como bien señala la Corte Suprema: 

“La motivación del acto administrativo, entendido como una resolución fundada, 

implica un examen riguroso de las razones que motivan el mismo; lo que lleva, en 

consecuencia, siempre a analizar concretamente las razones esgrimidas por la 

Administración; la motivación debe incluir una relación circunstanciada de los 

fundamentos de la decisión, indispensables para evaluar su razonabilidad y 

proporcionalidad, cuestión que en la especie no acontece. En efecto, el control de 

razonabilidad de la decisión importa que el acto administrativo en que se funda 

debe basarse en motivos que deben explicitarse (más allá de una mera cita de 

normas y hechos) mediante una relación circunstanciada de los fundamentos 
de la decisión de manera que se acredite la racionalidad intrínseca, es decir, 
coherencia con los hechos determinantes y con el fin público que ha de 
perseguirse”9 

Resulta evidente que, si la Resolución Impugnada exigía con ocasión de la dictación de 

la Norma Secundaria de Calidad la realización de un análisis ambiental reforzado, y dicho 

análisis fue efectivamente desarrollado por Prolesur, entonces la racionalidad intrínseca 

del acto administrativo se ve irremediablemente comprometida, por cuanto la decisión 

adoptada omitió todos los antecedentes técnicos que constan en el expediente. 

Lo anterior, no solo compromete el deber de motivación de la Administración del Estado, 

sino también el principio de congruencia, en el sentido que el acto administrativo debe 

ser concordante con los antecedentes que constan en el expediente. Al respecto, la Corte 

Suprema ha sido enfática en relación al actuar de las Superintendencias: 

“Que el principio de congruencia constituye una regla directriz del procedimiento, 

que también forma parte del debido proceso administrativo sancionatorio, 

conforme a la cual el acto terminal debe pronunciarse de manera concordante 
con las materias discutidas, sin que pueda extenderse a otros puntos o basarse 

en hechos distintos a aquellos que formaron parte de la imputación originalmente 

comunicada al administrado.”10 

 
9 Sentencia dictada por la Excelentísima Corte Suprema, de fecha 3 de noviembre de 2022 en 
causa rol N 136116-2022. Considerando Cuarto. 
10 Sentencia dictada por la Excelentísima Corte Suprema, de fecha 20 de noviembre de 2024 en 
causa rol N° 201-2025. Considerando Quinto. 



En un sentido similar el segundo Tribunal Ambiental, ha dejado sin efecto resoluciones 

de la SMA por vulneraciones al principio de congruencia, en relación a la resolución que 

se pronuncia sobre un PDC: 

“Que, además, con su proceder, la SMA vulneró efectivamente el principio de 

congruencia, consagrado en el artículo 54 inciso tercero de la LOSMA, ya que, a 

juicio de este Tribunal, dicho principio debe entenderse no solo como la debida 

correspondencia entre la formulación de cargos y la resolución sancionatoria sino 

también, por añadidura, se encuentra comprendido en la necesaria coherencia 
que tiene que existir entre la formulación de cargos y la resolución que se 
pronuncia sobre el PdC.”11 

POR TANTO, Solicito a Ud. en mérito de lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 59 y siguientes de la Ley N°19.880 tener por interpuesto recurso de 

reposición en contra de la Resolución Exenta N°2, de fecha 2 de febrero de 2026, Rol D-

257-2025, acogerlo a tramitación y, en definitiva: 

MODIFICAR la Resolución Impugnada eliminando o reformulando los considerandos 

N°99 y N°111, y todas las referencias concordantes que atribuyen a Prolesur S.A. efectos 

negativos en la calidad del agua o biodiversidad del Río Calle-Calle, o que establecen 

riesgos de afectación a la capacidad de regeneración del cuerpo receptor, en 

consideración del Informe de Norma Secundaria elaborado por Sedimar Ltda; 

manteniendo la aprobación del Programa de Cumplimiento presentado. 

PRIMER OTROSÍ: De acuerdo a lo establecido en los artículos 3, 32 y 57 de la Ley 

N°19.880, solicito que se sirva decretar la suspensión inmediata de los efectos derivados 

de la Resolución Impugnada y la suspensión del cómputo de los plazos del procedimiento 

sancionatorio Rol D-257-2025, hasta que el recurso interpuesto en lo principal sea 

resuelto y debidamente notificado. 

SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase disponer que se notifique de las resoluciones que se dicten 

en este procedimiento a los siguientes correos electrónicos: gustavo.rencoret@soprole.cl, 

 
11 Sentencia dictada por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, de fecha 19 de diciembre de 2022 
en causa rol R N°266-2020, caratulada Inversiones Andacollo Ltda./Superintendencia del Medio 
Ambiente. Considerando Cuadragésimo Noveno. 



igal.schonberger@soprole.cl y  mastorga@cariola.cl, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 de la Ley N°19.880. 
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